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Respetuoso saludo:  

  
En cumplimiento a lo estipulado en los artículos 111 y 125 del Có digo General del Proceso (Ley 1564 de 
2012), se remite adjunto el oficio No. 490 y 491-24 para que proceda con el trámite correspondiente.  
 
El oficio fue generado con firma electró nica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527 de 1999 y el Decreto reglamentario 2364 de 2012. 
 
Cordialmente, 
 
Juliana Parada Cuevas 
Escribiente

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No. 14 – 33 Edificio Hernando Morales Molina, Piso 3

Correo: j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co

601-3532666 - Ext 71358

IMPORTANTE:

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN de este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00
PM, cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.
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AJP   

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del poder público 

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO (58) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ[1] 

Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 3, Edificio Hernando Morales Molina 

601- 3532666 Ext. 71358  

 j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., Octubre 28 de 2024 
Oficio No. 488-24 

 

Señor(es): 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS- ZONA SUR 

Ciudad. 

  
 

Ref: VERBAL- RESPONSABILIDAD MÉDICA 
No. 11001-31-03-058-2024-00183-00 
De: LUCIA CARRILLO DE PINEDA C.C. 21.069.426, ANGELA MARIA 

PINEDA CARRILLO C.C. 1.015.401.206 Y SANDRA PINEDA 
CARRILLO C.C. 52.791.927 
Contra:  LOSCOBOS MEDICAL CENTER S.A.S. NIT. 901.145.394-8 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR NIT. 
860.066.942-7 

 
  (Al contestar cite la anterior referencia). 
 

Comedidamente me permito informarle que mediante auto de fecha 21 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso de la referencia, se ORDENÓ 

OFICIARLO, para que, de ser procedente, materialice la medida cautelar de 
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S-40419499. 

 
Sírvase proceder de conformidad registrando la medida y a costa del 
interesado, remita copia de dicha anotación.  

 
Cordialmente, 

 
 
 

 
 

(Firma Electrónica) 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretaria 

 
 

1] Creado mediante Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
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Firmado Por:

Anyela Katerine Ballesteros Barrantes

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 058

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dd9a9917091bc89a50c180f8d7cd682a624a68e68f2193601ed2befc2d9960a

Documento generado en 28/10/2024 11:59:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


